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EJECUTIVO CON GARANTÍA REA 
RADICADO: 2020-00451/LJP 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que se registró la medida de embargo del vehículo de 

placa PIT-472; de propiedad del demandado ALVARO RINCON DIAZ 
identificado con C.C. No. 5.753.563 y de conformidad con el parágrafo del 

artículo 595 del C. G. del P., en concordancia con los artículos 37 y 38 del 
C.G.P, éste último adicionado por el canon 1º de la Ley 2030 de 2020 este 
Juzgado, 

DECRETA: 

PRIMERO: Comisionar al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE PIEDECUESTA (SANTANDER) para que realice la aprehensión y 
posterior secuestro del vehículo de placa PIT-472 de propiedad del    

demandado ALVARO RINCON DIAZ identificado con C.C. No. 5.753.563, al 
comisionado se le conceden las facultades del art.  40 del C. G. del P., 
incluso para subcomisionar, designar, posesionar al secuestre, fijar fecha y 

hora para la práctica de la diligencia y todas las necesarias para llevar a 
cabo la labor encomendada.  

SEGUNDO: Solicitar la colaboración al funcionario comisionado, para que 

dentro de la diligencia se prevenga al auxiliar de la justicia que designe, en 
el sentido de que deberá rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar 
un informe documentado, con fotografías donde se evidencie el estado actual 

del vehículo. Dicho informe deberá allegarse al Despacho Comisionado o al 
Juzgado, en un término no superior a diez (10) días, luego de practicada la 
diligencia.  Igualmente, exhórtese al funcionario comisionado que en caso 

de retardo injustificado en el cumplimiento de la comisión será sancionado 
con multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV, conforme lo dispuesto en el 

artículo 39 del C. G. del. P.  

Prevénganse que de acuerdo a lo expuesto en el parágrafo del numeral 13 
del artículo 595 del C.G.P,  la  labor  judicial  se  circunscribe  a  comisionar  
al respectivo inspector de tránsito para que éste realice las demás diligencias 

pertinentes en aras de  lograr  la  aprehensión  del  vehículo,  inclusive  en  
el  lugar  donde  se encuentre rodando, sin que el estrado judicial deba 

oficiar a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 15 QUE SE FIJO 
EL DIA: 02 de febrero de 2021 

 
 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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